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ACUERDOS. 

XXI SESIÓN ORDINARIA. 
CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA. 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 
 

1.-   Se acuerda por la unanimidad de los Sres. Consejeros Regionales 
presentes aprobar el acta de la XV. Sesión Ordinaria del Consejo Regional 
de Arica y Parinacota, desarrollada el día 12 de Agosto de 2008. 

   Se deja constancia que de los 8 Consejeros Regionales se 
registraron los siguientes votos de aprobación: el de la Sra. Andrea Murillo y 
el de la Sra. María Antonieta Vivanco y de los Sres. Arancibia, Albornoz, 
Lagos, Romero, Rojas y Jiménez. 
  

2.- Se acuerda por la unanimidad de los Sres. Consejeros Regionales 
presentes aprobar el financiamiento del proyecto denominado “Reposición 
contenedores para RSD en la comuna de Arica” Código BIP 30086313-0. 

   El proyecto consiste en la reposición de 600 contenedores para 
residuos sólidos domiciliarios (RSD), que deben tener las siguientes 
características: ser livianos, fabricados bajo norma DIN 30700, la calidad de 
los materiales debe sostener los siguientes tipos de acero: SAE, 1010, 
1020, F26 (ASTM) A 36, ASTM A 37, ASTM A 24, además deberá tener 4 
ruedas de goma soldadas a la estructura del contenedor, dos fijas y dos 
giratorias con freno de 360°, 152 mm. de diámetro, ancho rodaje 30 mm. 
con una capacidad total de 900 kg. 

    
Ítem Monto M$ 

Equipamientos 370.709
Total 370.709

 
   Se deja constancia que de los 8 Consejeros Regionales se 

registraron los siguientes votos de aprobación: el de la Sra. Andrea Murillo y 
el de la Sra. María Antonieta Vivanco y de los Sres. Arancibia, Jiménez, 
Lagos, Albornoz, Romero y Rojas. 
  

3.- Se acuerda por la unanimidad de los Sres. Consejeros Regionales 
presentes aprobar la suplementacion de fondos para el financiamiento del 
proyecto denominado “Reposición cierre perimetral cancha uno, estadio 
Carlos Dittborn, Arica” código BIP 30080431-0. 

El monto de la suplementación asciende a la suma M$11.220.- (once 
millones doscientos veinte mil pesos). 
  Se deja constancia que de los 8 Consejeros Regionales presentes se 
registraron los siguientes votos de aprobación: el de la Sra. Andrea Murillo y 
el de la Sra. María Antonieta Vivanco y de los Sres. Arancibia, Romero, 
Lagos, Rojas, Jiménez y Albornoz. 
 

4.- Se acuerda por la mayoría de los Sres. Consejeros Regionales presentes 
aprobar un voto político de apoyo y respaldo irrestricto hacia la gestión 
realizada por el Sr. Intendente y Presidente del Consejo Regional de Arica y 
Parinacota, en relación con el conflicto surgido con Zofri S.A. 

Se deja constancia que de los 8 Consejeros Regionales presentes se 
registraron los siguientes votos de aprobación: el de la Sra. Maria Antonieta 
Vivanco y de los Sres. Arancibia, Lagos, Romero, Rojas, Jiménez y 
Albornoz. 
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 No se registra el voto de la Sra. Murillo por encontrarse fuera de la 
sala al momento de la votación. 
 

5.- Se acuerda por la unanimidad de los Sres. Consejeros Regionales 
presentes aprobar el viaje de la totalidad de Consejeros Regionales de 
Arica y Parinacota a la ciudad  de Valparaíso el día Miércoles 19 de 
Noviembre de 2008, a fin de que estos participen en la comisión de zonas 
extremas de la Honorable Cámara de Diputados. 

Se deja constancia que de los 8 Consejeros Regionales presentes se 
registraron los siguientes votos de aprobación: el de la Sra. Andrea Murillo y 
el de la Sra. Maria Antonieta Vivanco y de los Sres. Arancibia, Romero, 
Lagos, Rojas, Jiménez y Albornoz. 
 

6.- Se acuerda por la unanimidad de los Sres. Consejeros Regionales 
presentes aprobar el proyecto de la Asociación “Artesanos productores 
Arica y Parinacota A.G.”, RUT 65.899.920-6, representada por don Eduardo 
Ossandon Pizarro, ambos domiciliados en Hualles N° 2825, casa N° 4, 
poblado Artesanal, Arica; denominado “I Seminario taller de artesanía 
regional de Arica y Parinacota”, por la suma de M$400.- (cuatrocientos mil 
pesos) los cuales serán financiados con el Fondo Regional de Cultura, 
proveniente del 2% del FNDR. 

Se deja constancia que de los 8 Consejeros Regionales presentes se 
registraron los siguientes votos de aprobación: el de la Sra. Andrea Murillo y 
el de la Sra. Maria Antonieta Vivanco y de los Sres. Arancibia, Romero, 
Lagos, Rojas, Jiménez y Albornoz. 
 

7.- Se acuerda por la unanimidad de los Sres. Consejeros Regionales 
presentes aprobar el financiamiento del proyecto denominado 
“Participación de alianza Afro Chilena en Seminario taller”. 

   El proyecto consiste en la solicitud del financiamiento de dos pasajes 
aéreos Arica-Santiago-Arica, para dirigentes de la organización cultural que 
participaran en el seminario taller que se desarrollará en la ciudad de 
Santiago los días 19, 20 y 21 de Noviembre de 2008.  

    
Ítem Monto M$ 

Capacitación cultural 400
Total 400

 
   Se deja constancia que de los 8 Consejeros Regionales presentes se 

registraron los siguientes votos de aprobación: el de la Sra. Andrea Murillo y 
el de la Sra. María Antonieta Vivanco y de los Sres. Arancibia, Romero, 
Lagos, Rojas, Jiménez y Albornoz. 
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